
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rdo. 05001-31-10-007-2020-00392. 

Privación de la Patria Potestad. 

 

En atención al correo electrónico allegado por la parte demandante, se reitera a la 

misma, que el presente proceso se encuentra legalmente concluido, mediante proveído 

del 13 de noviembre de los corrientes, a través del cual se rechazó la demanda, toda 

vez que no se cumplió en su totalidad los requisitos exigidos por el despacho; por lo 

que la demanda deberá ser subsanada, presentada nuevamente y sometida a las reglas 

de reparto. 

 

Se le pone de presente a la petente que dicho procedimiento deberá efectuarlo a través 

del apoderado a quien le confirió poder. 

 

Envíese a la demandante vía correo electrónico el auto inadmisorio y el de rechazo de 

la demanda, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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